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Nº 8763    

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

  

REQUISITOS DE DESEMPEÑO PARA LA IMPORTACIÓ, DE 

FRIJOL Y MAÍZ BLA,CO CO, ARA,CEL PREFERE,CIAL, 

E,  CASO  DE  DESABASTECIMIE,TO 

  

 ARTÍCULO 1.- El Consejo Nacional de Producción (CNP) realizará estudios 
de producción tendientes a estimar los volúmenes de la producción de frijol y maíz blanco, 
disponibles para cubrir las necesidades del consumo nacional anual.  Asimismo, 
incorporará un análisis de las condiciones del mercado internacional, particularmente el 
comportamiento de los precios de dichos productos. 

   

 

 ARTÍCULO 2.- El C,P informará al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG), al Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) y al 
Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), sobre el comportamiento de la 
producción, las expectativas del consumo y los volúmenes necesarios para cubrir la 
demanda nacional anual de maíz blanco y frijol.  Igualmente, emitirá una alerta 
temprana con base en estudios técnicos, cuando exista riesgo de desabastecimiento y 
la cantidad de producto requerido para complementar la oferta nacional. 

   

 

 ARTÍCULO 3.- Adiciónanse  el inciso w) al artículo 5 y el artículo 5 bis a 
la Ley orgánica del Consejo ,acional de Producción, ,.º 2035, de 17 de julio de 1956, 
y sus reformas.  Los textos dirán: 

  

“Artículo 5.- Para cumplir sus fines, el Consejo ,acional de Producción 
tendrá como actividades ordinarias, las siguientes: 

  



[...] 

  

w) Aplicar los requisitos de desempeño para la importación de frijol 
y maíz blanco con arancel preferencial, en caso de desabastecimiento, de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

  

Artículo 5 bis.- Requisitos de desempeño 

  

a) La Junta Directiva, mediante acuerdo, recomendará al MAG, el 
MEIC y el COMEX los volúmenes requeridos de importación de maíz 
blanco y frijol, de acuerdo con los niveles de desabastecimiento 
nacional, al menos con tres meses de antelación al inicio del período de 
desabastecimiento, con el fin de permitir la importación de estos granos 
con un arancel reducido. 

  

b) Determinar la distribución y asignación de los volúmenes de 
desabastecimiento a que tendrá derecho cada importador, tomando en 
consideración los criterios de asignación que serán definidos en la 
reglamentación específica.  Los principios generales a tener en cuenta para 
definir los requisitos de desempeño son: i) Participación en la compra de 
cosecha nacional en un período de referencia.  ii) ,o concentración en la 
compra del producto nacional.  iii) Participación de nuevos solicitantes.  iv) 
Calidad de producto ofrecido al consumidor. 

  

c) Definir, cuando sea necesario, precios de referencia para la 
compraventa de la cosecha, teniendo en cuenta criterios tales como el 
costo de producción, los márgenes de utilidad y los precios 
internacionales. 

  

d) El MEIC, en coordinación con el C,P, realizarán un estudio 
semestral de la calidad de frijol y maíz blanco ofrecidos en venta al 
consumidor, a fin de evaluar el cumplimiento de la reglamentación 
técnica nacional vigente de cada uno de estos granos.  El MEIC 
publicará los resultados de ese estudio al menos en un medio de 
circulación nacional. 

  



e) El C,P, en coordinación con el MEIC, mantendrán información 
actualizada sobre los mercados de maíz blanco y frijol a nivel nacional, 
por medio de un estudio semestral que determine la participación, en 
estos mercados, de los diferentes agentes económicos. 

  

f) Las empresas participantes en la comercialización de frijol y 
maíz blanco comprarán el total de la cosecha nacional 
proporcionalmente a su participación en la oferta en el mercado 
nacional de estos granos, según lo determine el último estudio señalado 
en el inciso anterior.” 

   

 

 ARTÍCULO 4.- El decreto de desabastecimiento que permitirá la 
importación con arancel preferencial para estos productos, será emitido por el Poder 
Ejecutivo y deberá indicar el volumen de producto necesario para cubrir el 
desabastecimiento, la especificación de la partida, la subpartida y el inciso arancelario 
de frijol y maíz blanco, ambos a granel; asimismo, la tarifa arancelaria reducida que 
se aplicará, el porcentaje que se otorgará a cada importador y el plazo dentro del cual 
deberán realizarse las importaciones. 

   

 

 ARTÍCULO 5.- ,o procederá la aplicación de requisitos de desempeño, 
cuando existan incompatibilidades con los acuerdos comerciales internacionales que 
se encuentren vigentes en el país. 

   

 

 ARTÍCULO 6.- El Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley. 

Rige a partir de su publicación. 

 Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veintiún días del mes 
de agosto del dos mil nueve. 

 


